
 
 

 
 

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MEJORA DE LAS TITULACIONES: Curso 2016-2017 

Relación de becas por centros y servicios 
Requisitos específicos 
 
 

CENTRO/SERVICIO 
NÚMERO DE 

BECAS 
CURSO 2016-

17 

E.T.S. de Arquitectura 1 (A) 

E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 1 (A) 

E.T.S. de Ingeniería de Edificación 1 (A) 

E.T.S. de Ingenierías Informática y de Telecomunicación 2 (A) 

Facultad de Bellas Artes 1 (A) 

Facultad de Ciencias 3 (A) 

Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 1 (A) 

Facultad de Ciencias de la Educación 2 (A) 

Facultad de Ciencias de la Salud 1 (A) (D) 

Facultad de Ciencias de la Salud de Ceuta 1 (A) 

Facultad de Ciencias del Trabajo 1 (A) 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 2 (A) 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 1 (A) 

Facultad de Ciencias Sociales de Melilla 1 (A) 

Facultad de Comunicación y Documentación 1 (A) 

Facultad de Derecho 2 (A)2 

Facultad de Educación, Economía y Tecnología de Ceuta 1 (A) 

Facultad de Educación y Humanidades de Melilla 1 (A) 

Facultad de Enfermería de Melilla 1 (A) 

Facultad de Farmacia 2 (A) 

Facultad de Filosofía y Letras 2 (A) 

Facultad de Medicina 1 (A)1 

Facultad de Odontología 1 (A) 

Facultad de Psicología 1 (A) 

Facultad de Trabajo Social 1 (A) 

Facultad de Traducción e Interpretación 1 (A) 

Servicio de Becas 1 (C) 

Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva 1 (D) 

Vicerrectorado de Docencia 2 (E) 

CEVUG 2 (B) 

 
 
 
 



 
En los casos marcados con (A) se valorará:  
 
1. Dominio de un segundo idioma, preferiblemente inglés. 
2. Conocimientos de informática en lo referente a: 

- Paquetes ofimáticos (procesadores de textos, bases de datos, hojas de cálculo, presentaciones, etc.), 
paquetes estadísticos. 
- Programación, diseño, mantenimiento de páginas web  
- Conocimiento y gestión de redes sociales: Facebook, Twiter, entre otros 

3. Experiencia en escenarios propios del EEES: proyectos piloto, evaluación de la Calidad... 
 
1 En el caso de la Facultad de Medicina, se valorarán además los siguientes requisitos: 
Experiencia en proyectos de evaluación de competencias 
Experiencia en proyectos de Evaluación Clínica Objetiva Estructurada –ECOE- 
Experiencia en entornos de simulación clínica 

 
2 En el caso de la Facultad de Derecho, se valorarán además los siguientes requisitos: 
Conocimientos en gestión, documentación bibliográfica, y utilización de las bases de datos jurídicas 
Conocimientos en la realización de proyectos de innovación docente 
 
En los casos marcados con (B) se valorará:  
 
1. Conocimientos en informática (administración) y en CMS/LMS (plataformas docentes). 
2. Conocimientos sobre creación, producción audiovisual multimedia y edición digital. 
 
En los casos marcados con (C) se valorará:  
 
1. Experiencia y conocimientos acerca de gestión en convocatorias de becas (ministeriales y/o propias). 
 
En los casos marcados con (D) se valorará:  
 
1. Experiencia y conocimientos acerca de gestión de la calidad.  
2. Conocimientos de informática en lo referente a paquetes ofimáticos (procesadores de textos, bases de 
datos, hojas de cálculo, presentaciones, etc.), paquetes estadísticos, etc. 
 
En los casos marcados con (E) se valorará:  
 
1. Conocimientos de informática en lo referente a paquetes ofimáticos (procesadores de textos, bases de 
datos, hojas de cálculo, presentaciones, etc.), paquetes estadísticos, etc. 
2. Experiencia en escenarios propios del EEES: proyectos piloto, evaluación de la Calidad... 
 
 


